
RECOMENDACIÓN No. 04/2007* 
 
*  La Recomendación 04/2007 se dirigió al Secretario de Educación  del Estado de México, el 05 de marzo del año 

2007, por negativa o inadecuada prestación de servicio público en materia de educación. Se ha determinado publicar 

una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el 

expediente respectivo y consta de 23  fojas. 

 
El 12 de junio de 2006, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México inició el 
expediente CODHEM/NJ/2946/2006, con motivo de la queja presentada por una madre de 
familia, quien comunicó a este Organismo, hechos que consideró violatorios a derechos 
humanos en agravio de su menor hijo, atribuibles a servidores públicos adscritos a la 
Secretaría de Educación del Estado de México. 
 
En la misma fecha, esta Comisión estatal recibió el escrito de queja de dos señoras más. De 
igual manera, el 21 de junio de 2006 se recepcionó el libelo de queja de otra madre de familia.  
A los escritos de referencia se les asignaron los números de expedientes: 
CODHEM/NJ/2947/2006, CODHEM/NJ/2948/2006 y CODHEM/NJ/2998/2006, 
respectivamente, mismos que fueron acumulados al primordial al referirse, en lo fundamental, a 
los mismos hechos. 
 
De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que durante el ciclo 
escolar 2005-2006, el profesor Ricardo Álvarez Dehesa, adscrito a la escuela secundaria oficial 
número 225 Manuel Gutiérrez Nájera, ubicada en el municipio de Cuautitlán Izcalli, México, 
infligió malos tratos de índole física y psicológica a los alumnos del citado plantel educativo a 
quienes les impartía, entre otras, las asignaturas de física, formación cívica y ética, educación 
profesional y geografía, los cuales se hicieron consistir en: obligarlos a realizar sentadillas 
cargando sus mochilas cuando no cumplían con una tarea escolar, darles golpes en diferentes 
partes de sus cuerpos, sacarlos del salón de clases, dirigirse hacia éstos con referencias 
verbales despectivas y altisonantes, gritarles de manera habitual, así como ridiculizarlos frente 
a los demás compañeros al pedirles que imitaran a un animal, acciones que fueron recurrentes; 
entre los infantes víctimas de estos malos tratos se encontraban, varios niños. 
 
Derivado de esta irregular forma de prestar el servicio público en materia de educación, los 
menores agraviados vieron afectado su desarrollo psicológico y desenvolvimiento 
psicoemocional por parte de quien tiene encomendada la cardinal tarea de desarrollar 
armónicamente todas sus facultades. 
  
Las evidencias obtenidas por esta Defensoría en la investigación de los hechos de queja 
permiten afirmar fundadamente que el docente del caso, en el ejercicio de su servicio público, 
infirió a sus menores alumnos malos tratos, los cuales causaron que los menores presentaran 
síntomas de maltrato psicológico y tratos inadecuados al haber utilizado formas 
antipedagógicas de disciplina con los alumnos a su cargo. 
  
En efecto, el dictamen que sobre el caso emitieron las especialistas en Psicología familiar de 
este Organismo, determinó que el citado docente "...utiliza métodos inadecuados de disciplina, 
considerando que el obligar y/o castigar a los infantes poniéndolos a realizar sentadillas o 
insultándolos verbalmente, es una forma de educar..."; técnicas que, por el contrario, provocan 
que los menores muestren síntomas de comportamientos tales como "...rebeldía-introversión, 
debido a la forma de trato del que han sido objeto por parte de la figura de autoridad, 
manifestando rechazo hacia las relaciones interpersonales, inseguridad, desconfianza y 
necesidad de afecto..." así como "...conductas de temor ante la amenaza de ser lesionados si 
no se comportan de acuerdo con las demandas del profesor...", concluyendo el dictamen 
psicológico que el "...profesor [...] [utiliza] formas antipedagógicas de disciplina con los alumnos 
a su cargo, razón [que incide en el] sano desarrollo de los educandos afectando su 
desenvolvimiento psicoemocional". 
  
A mayor abundamiento, durante la valoración psicológica, el personal especializado pudo 
percibir a los alumnos de la siguiente forma: "...[presentan] síntomas de inseguridad, 
agresividad, ansiedad, impulsividad, depresión, tensión y baja autoestima, introyectando las 
actitudes con las cuales se dirigía su profesor hacia ellos ocasionando por lo tanto disminución 



en sus actividades y capacidades intelectuales; principalmente cuando tienen enfrente al 
profesor..." los infantes señalaron que además de recibir agresiones verbales, golpes y de ser 
expuestos al ridículo frente a sus compañeros, éste, les ponía castigos fuertes como realizar 
sentadillas o estar en cuclillas con sus mochilas en el sol durante la clase "...por lo que los 
menores describieron a su docente como una persona enojona, con conductas morbosas, 
burlona, impaciente, grosera, agresiva...". Derivado de lo anterior, la opinión técnica 
especializada dictaminó que en los menores afectados "...SE ENCONTRARON INDICADORES 
DE MALTRATO PSICOLÓGICO, ATRIBUIBLES AL PROFESOR...". 
 
Finalmente, robusteció lo expuesto el informe que sobre los hechos rindió la Secretaría de 
Educación de la entidad, en el que fue posible apreciar que por los acontecimientos, se exhortó 
al docente a que modificara sus medidas disciplinarias.  
 
En efecto, del informe que envió la Secretaría de Educación, se desprendió que el entonces 
director de la escuela secundaria oficial No. 225 Manuel Gutiérrez Nájera, profesor Moisés 
Carlos López Manzano, con el fin de solucionar la problemática sugirió al profesor modificara 
sus métodos evaluativos. Por su parte, el profesor José Luis Soberanis Arzeta, supervisor 
escolar de la zona S030 de igual forma apuntó los malos tratos ejercidos por el citado 
pedagogo en agravio de los menores educandos, señalando que efectivamente: "…hay 
maltrato…"; determinando que el profesor Ricardo Álvarez Dehesa "…no tiene buen trato con 
los alumnos…" 
 
Sobre el particular, habrá que señalar que el profesor del caso, en la entrevista sostenida con 
servidores públicos de este Organismo, negó los hechos que se le atribuyeron, no obstante, las 
evidencias reunidas por esta Comisión estatal, descritas y razonadas fueron contundentes para 
demostrar la irregular conducta atribuida al servidor público ya citado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México,  formuló al Secretario de Educación, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar la 
intervención del titular del órgano de control interno de la Secretaría a su cargo, a fin de que se 
dé inicio al correspondiente procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, 
identificar y determinar la responsabilidad en que haya incurrido el profesor en cuestión, por los 
actos y omisiones señalados en el capítulo de Observaciones del documento de 
Recomendación y, en su caso, se impongan las sanciones que con estricto apego a Derecho 
procedan. 
 
SEGUNDA. Como acción de carácter preventivo, se sirva instruir a quien corresponda se 
vigoricen las acciones de supervisión al servicio público en materia de educación que tiene 
conferido el profesor del caso, a efecto de verificar que la disciplina que éste administra en las 
aulas sea compatible con la dignidad humana de sus alumnos. Lo anterior a fin de preservar la 
integridad física y psicológica de las niñas y los niños a quienes imparte clases dicho docente y 
con el ánimo de salvaguardar el derecho de los escolares a una educación de calidad que 
cristalice los objetivos que en la materia dispone el artículo 3º de nuestra Carta Magna. 
 
TERCERA. Se sirva instruir a quien competa, se impartan cursos de capacitación y 
actualización en materia de derechos humanos y en especial sobre los derechos del niño, a los 
docentes adscritos a la escuela secundaria oficial No. 225 Manuel Gutiérrez Nájera, para lo 
cual este Organismo le ofreció la más amplia colaboración. 

 


